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BE 11 PROVINCIl BE VlllADOHB.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
oblio-atorias p ira cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837 )

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de éste 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

l»AUTe OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PSiíSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en sn importante salud.

{(}aceiad&l W de Janero.}

Ministerio de Marina

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey conoti- 

tucionalde España.
A todos los que la presento vie

ren y entendieren, sabed, que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Base primera. El servicio en 
los buques de la Armada es obliga
torio para todos los españoles que 
pertenezcan á la inscripción marí
tima en las industrias á flote de 
pesca y navegación, dentro de las 
edades de 20 á 28 años.

Base segunda. La duración de 
este servicio será de cuatro años 
en tripulaciones de buques, y cua
tro en las reservas.

Base tercera. Entrarán á com
poner la primera reserva los indi
viduos de la inscripción marítima 
de las expresadas industrias de 
pesca y navegación que vayan 
cumpliendo 20 años de edad desde 
1.® de Enero de 1877.

Base cuarta. De esta primen 
reserva se llamarán al servicio de 
tripulaciones de buques los indivi
duos que sean necesarios para el 
completo de las dotaciones do bu
ques y Arsenales.

Base quinta. Los llamamientos 
serán de mayor á menor edad.

Base sexta. El servicio ó cam- l 
paña de cuatro años en tripulacio
nes de buques empezará á contarse 
desde que, hecho el llamamiento, 
se presenten los individuos en las 
respectivas Comandancias ó dis
tritos de las provincias marítimas.

Base sétima. Cumplido el ser
vicio de cuatro años en tripulacio
nes de buques, pasarán los mari
neros á la segunda reserva hasta 
completar en ella cuatro años, con
tados sobre el tiempo que hayan 
permanecido en la primera. A los 
individuos que lo solicitasen y tu
viesen buenas notas se les conce
derá continuar dos años mas en el 
servicio activo, en cuyo caso ten
drían derecho á la licencia absolu
ta al terminar el sexto año, y que* 
darían libres de la segunda re
serva.

Base octava. Si en la primera 
reserva hubiesen permanecido mas 
de cuatro años por no haber sido 
necesarios sus servicios en tripu
laciones de buques, la campaña en 
estos últimos solo durará el tiempo 
que les falte para completar los 
ocho años que han do durar ambos 
servicios para poder obtener las 
licencias absolutas

Base novena. Los individuos 
de la inscripción marítima en las 
industrias á flote de pesca y nave
gación quedan exentos de los sor
teos para el reemplazo del ejército 
y reservas del mismo; pero cubri
rán plaza en los cupos de los res
pectivos Ayuntamientos en que es- - 
tén domiciliados.

Base décima. Para que tenga 
lugar esto último, presentarán los 
individuos la cédula que acredite 
pertenecen á la inscripción marí
tima, firmada por el segundo Co
mandante y vi.sada por el Coman
dante de la provincia respectiva, 
de cuyo documento quedará copia 
legalizada en el expediente, recla
mando además las Comisiones pro
vinciales al Comandante de Marina 
el certificado que acredite la exis

tencia en la inscripción do los in
dividuos de que se trata en el día 
en que debieran ingresar en Caja.

Base undécima. Se autoriza la 
redención à metálico por 2.000 pe
setas. Los redimidos quedarán li
bres de responsabilidad, así en el 
servicio de tripulaciones de buques 
como ea las reservas.

Base duodécima. El importe de 
las redenciones ingresará en la Ca
ja del Consejo de Administración 
del fondo de premios para el servi
cio de la Marina, para atender con 
él á los enganchados y reengan
chados que cubran las plazas de 
los redimidos.

Base décimatercia. Se admitirá 
también la sustitución con indivi
duos de la inscripción marítima y 
de la misma provincia que no per
tenezcan á las reservas ni hayan 
cumplido 35 años de edad.

Base décimacuarta. Los indivi
duos que compongan la segunda 
reserva solo podrán volver al ser
vicio de los buques por una ley ó 
por decreto del Consejo de Minis
tros, silas Córtes estuviesen cerra
das, á reserva de dar cuenta álas 
mismas.

Base décimaquiuta. Los indivi
duos de ambas reservas, primera y 
segunda, podrán obtener licencias 
para navegar ó ausentarse de sus 
domicilios, expedidas por los res
pectivos Comandantes de las pro
vincias.

Base décimasexta. Desde la fe
cha en que se promulgue esta ley 
quedará cerrado el ingreso en el 
cuerpo de voluntarios de marine
ría hasta su completa extinción.

DÍSP03ICI0NR3 TRANSITORIAS.

Artículo Único. Una instrucción 
dictará las reglas de organización 
y régimen interior de las reservas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 

como miliiares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—YO EL REY.—El Minis
tro de Marina, Juan Antequera y 
Bobadilla.

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO X1I,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® De conformidad 
con el art. 40 de la ley de Contabi
lidad vigente, se concede al Minis
tro de la Gobernación un suple
mento de crédito por la cantidad 
de 190.842 pesetas.

Art. 2.® La expresada suma se 
distribuirá en la forma siguiente: 
3 000 pesetas á la sección sexta del 
presupuesto general, capítulo 10, 
artículo 1.®; 158.125 al art. 2.®; 
9.500 al 4.® de la misma sección y 
capítulo, y 20,2l7alart. 2.® de la 
mencionada sección, cap. 11.

Art. 3.® El Ministro de la Go
bernación queda facultado para 
establecer los copeeptos y reformar 
los servicios de Sanidad con arre
glo á las necesidades del ramo y 
dentro de los créditos concedidos 
por la ley de presupuestos j por la 
presente.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co-* 
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, emu’
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pliry ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, José Garcia 
Barzanallana.

fQaeeia del 15 de ^neroj"

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSOXII, ’
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo!.® Se concede al pre
supuesto ordinario de gastos del 
Ministerio de la Guerra, correspon
diente al actual año económico, un 
crédito extraordinario de 300.000 
pesetas con aplicación á un capí
tulo adicional, y con destino á con
tinuar las obras de reparación del 
Alcázar de Toledo.

Art. 2.® El importe del expre
sado crédito extraordinario se cu
brirá con la Deuda Rotante del Te
soro ínterin se conoce el resultado 
de la liquidación del citado presu
puesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias. Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio à catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—YO EL REY.—El Minis
tro de Hacienda, José García Bar
zanallana.

NuM. 232.

Ministerio de la Gruerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 22 del actual, en la 
que, consecuente á lo que se pre
vino á V. E. en Real orden de 10 
del pasado, propone las bases que á 
juicio de ese Consejo, y con carác
ter transitorio, pueden aceptarse 
para llevar á efecto lo dispuesto en 
el art. 4.® del Real decreto de 19 de 
Marzo último; y conforme en un 
todo con lo expuesto '‘por V. E. 
acerca del particular, S. M. se ha 
dignado aprobar lo siguiente:

1? Para aliviar la situación de 
los huérfanos y desamparados que 
la guerra civil ha producido, pro- 

porcíonándoles al mismo tiempo al
gún recurso que pueda subvenir à 
su enseñanza dentro do los estre
chos límites quo permite su corta 
edad, serán socorridos hasta cum
plir la de siete áños. por la Caja del 
Consejo, coa asignaciones que á 
continuación se expresan.

Con 22 pesetas 50 céntimos men
suales, todo huérfano ó desampa
rado de ambos sexos, de Oficial ge
neral; con 15 pesetas el de Jefe; 
con 11 pesetas 25 céntimos el de 
Capitan ó subalterno, y 5 el de in
dividuo de la clase de tropa, siem
pre que el causante hubiere muerto 
en acción de guerra ó por herida 
recibida en ella.

Estas asignaciones las percibirán 
las madres ó tutores, prévins las 
formalidades que han de consig 
narse en un reglamento ó instruc
ción especial desde la fecha de la 
concesión por el Consejo.

2 .“ Al cumplir los interesados 
la edad de siete años, tendrán de
recho á ingresar, ya de internos ó 
externos, en Colegio ú otro centro 
de enseñanza que existan ea la lo
calidad donde residan sus madres 
ó tutores, ó en el punto mas próxi
mo; y el Consejo costeara en ellos 
su educación, sin exceder el desem
bolso que haga para este objeto de 
loque fija la siguiente escala: 75 
pesetas mensuales todo huérfano ó 
desamparado do ambos sexos, de 
Oficial general; 60 pesetas para el 
de Jefe; 37 pesetas 50 céntimos el 
de Capitan ó subalterno, y 22 pese
tas 50 céntimos el de individuos de 
clase de tropa, siempre que el cau
sante hubiese muerto ea acción de 
guerra ó por herida recibida en 
ella.

3 .® Los alumnos que desde los 
Colegios deseen pasar á las Aoa 
demias militares ó civiles, Univer
sidades, Seminarios, Institutos, 
Escuelas Normales ó talleres, dis
frutarán como máximun en todos 
conceptos esta subvención: 750 pe
setas anuales el huérfano ó desam
parado de ambos sexos, de Oficial 
general; 500 pesetas el de Jefe; 
375 pesetas el de Capitan ó subal
terno, y 250 pesetas el do indivi
duo de clase de tropa, siempre que 
el causante hubiese muerto en ac
ción de guerra ó de resulta de he
rida recibida en ella.

4 .® Para la aplicación de las 
tres escalas que quedan estableci
das en cuanto á los huérfanos y 
desamparados cuyos padres ó pro
tectores hubieran pertenecido á 
carreras civiles, tendrá lugar la 
asimilación según los sueldos que 
hubieran disfrutado los causantes; 
y si estos no gozaran de sueldo al
guno, el Consejo resolverá ea cada 
caso lo que creyere mas arreglado 
á justicia,

5 .® El Consejo se entenderá di 
reciamente con los Directores de 
los Colegios para el percibo de las 
pensiones de los alumnos en la 

forma que determine el reglamen-^ 
to; y asimismo lo verificarán los 
Jefes de las Academias y demás 
centros de instrucción respecto de 
los gastos que aquellos originen á 
cuenta de las asignaciones que les 
quedan señaladas.

El Consejo les mantendrá en el 
goce de este auxilio hasta que con
cluyan una carrera ú obtengan 
destino público con sueldo, ó lle
guen á la edad de 20 años, en 
cualquiera de cuyos casos cesará 
definitivamente la subvención por 
parto del Consejo. Además de lo 
que pueda ser extensivo á las huér
fanas de cuanto expresa esta base 
cesará tambien la subvención á las 
mismas cuando contraigan matri
monio.

6 .® El Consejo tendrá la inter
vención conveniente y necesaria 
cerca de todos los establecimientos 
en que existan los huérfanos de 
ambos sexos en cuanto se refiera á 
su asistencia y aprovechamiento, 
aparte de la que es natural y cor
responde á las familias.

7 .® El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un Co
legio ú otro establecimiento de en
señanza para recibir la debida 
educación, y el que á los 14 deje 
de empezar los estudios de la car
rera ó profesión á que quiera dedi- 
carse, según la base 3.’, perderán 
todo derecho á los beneficios que 
quedan consignados.

Tambien lo perderán si por su 
conducta ó falta de aplicación no 
se hiciesen dignos de la protección 
que les concede el Real decreto de 
fundación de 19 de Marzo del pre
sente año.

8 .® El Consejo queda autorizado 
en su calidad de Administrador, 
para disponer loque juzgue conve
niente al mejor cumplimiento do 
cuanto queda consignado, si bien 
con el carácter detrausitorio, mien
tras S. M. tiene á bien resolver lo 
que con el definitivo y permanente 
haya de regir en este asunto; yal 
efecto dictará las reglas y expedirá 
cuantas instrucciones crea condu
centes al mismo fin.

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M., teniendo en cuenta los 
diversos puntos á que habrá de 
atender ese Consejo para aplicar y 
armonizar cuanto queda expuesto, 
que compete al mismo la redacción 
de aquellas bases que la experien
cia haga preciso observar para el 
desarrollo de los puntos fundamen
tales que quedan aprobados.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aladrid 31 de Diciembre de 1876.— 
Francisco de Ceballos.—Sr. Presi
dente de la Caja para alivio de 
huérfanos é inútiles de la guerra 
civil.—Es copia: Novaliches.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 235.

Sin embargo de lo terminante y 
preciso para las operaciones de 
quintas que se consigna en la cir
cular del Ministerio de la Goberna
ción del 11 del corriente, algunos 
Alcaldes acuden a mi autoridad, 
unos suponiendo que se hallan en 
suspenso dichas operaciones, y 
otros consultando la forma de lle
varías á cabo; y con el fin de evitar 
dudas y precaver las responsabili
dades á que la indolencia de los 
Ayuntamientos dé lugar, prevengo:

l .® Que las operaciones con ar
reglo á la ley de 30 de Enero de 
1856 y conformo á lo mandado por 
S. M. en la circular citada de 11 
del corriente den principio en to
dos los pueblos de esta provincia 
el 21 del mes actual, en cuyo día 
se formará el alistamiento, com
prendiendo á todos los mozos, que, 
sin llegar á 21 años, hayan cum
plido ó cumplan 20 desde el dia 1.® 
al 31 de Diciembre, conforme al ar
tículo 12 de la ley de 10 de Enero 
corriente, sujetándose en dicho alis
tamiento á. laH demás prescripcio
nes de la ley citada de 30 de Enero 
de 1856. •

2 .® La rectificación conformo á 
las prescripciones del art. 43 de la 
misma se harán en el primer do
mingo del mes de febrero inmedia
to, fijaudose al público las listas 
rectificadas, á fin de que los inte
resados puedan utilizar el tiempo 
suficiente conforme á los artículos 
49 y siguientes, para reclamar con
tra las resoluciones de los Ayun
tamientos.

3 .® El sorteo con arreglo á las 
prescripciones del cap. 8.® de la 
repetida ley de 30 de Enero de 
1856, se hará el primer domingo 
de Marzo de este año, recomendan
do las disposiciones legales en este 
caso, que entraña mucha trascen
dencia para todos los interesados 
en dicho sorteo.

Todo lo cual se consigna en esta 
circular para evitar dudas á los 
municipios, en lo.s preliminares 
para el reemplazo del ejército y sin 
perjuicio de llamar nuevamente su 
atención respecto á las operaciones 
sucesivas hasta la entrega de los 
mozo.s en la caja d,e quintos.

Valladolid 16 de Enero de 1877. 
—El Gobernador accidental, Nico
lás de Castro.

————-<>—____.

Ndm. 227.

Do'/í, Juan Callejo y Madrigal, Cecre- 
iario de la Fæcma. Diputación pro- 
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los
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pueblos cabeza de partido, la Comi- 
siou provincial en sesión de 9 del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
lia fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Diciembre anterior, los siguientes:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de
cagramos. . . . • » 24 

Id. de cebada de 4 kiió- 
gramos  » 69 

Id, de paja de 6 id.. . » 20 
Litro de aceite. ... 1 23 
Quintal métrico de leña. 2 26 
Id. de carbón  7 83

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Vicepresid. nte y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Juan 
Callejo —V.® B.°: el Vicepresiden
te, Marcelino Diez Bueno.—Con
forme: el Comisario de Guerra, 
Francisco Estéban.

NuM. 223.

GOBIERNO MILITAR 
de Valladolid p su provincia.

El Excran. Sr. Capitan general 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice:

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Ca
pitán general de Cataluña en 5 del 
actual me dice lo que sigue:—Ex
celentísimo Sr.: Ruego á V. E. se 
sirva disponer lo conveniente á que 
llegue á noticia de los interesados, 
se publique en los JíoleHnes oficiales 
de ese distrito, que al margen se 
expresan, que por la caja del regi
miento de infantería de Almansa, 
se paguen los abonarés que se ex
pidieron á los indiviiluos del reem
plazo de 1870, voluntados que 
tambien cumplieron en diferentes 
fechas, é inútiles, pudiendo los in
teresados admitir dichos documen
tos á sus apoderados para libraries 
su importe por el giro mútuo y re
mitirles á la vez sus libretas de 
ajustes para las alteraciones que 
hayan podido sufrir en pro ó en 
contra.—Lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que se 
disponga se inserte en el £oletin 
official de esta provincia la anterior 
comunicación.»

Lo que se inserta en el boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 13 de Enero de 1877.
—El General Gobernador, L. J. 
Golfin.

TERCERA SECCION.

Num. 231.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado Secretaria.

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, coa 
fecha 2 del actual me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á este centro di
rectivo, con fecha 13 de Diciembre 
último, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección á virtud 
de la comunicación de 18 de Octu
bre último, en que el Director ge
neral de los Registros civil, de la 
propiedad y del Notariado, mani
festó que varios Registradores se 
negaban á cancelar las hipotecas 
constituidas á favor de la Hacien
da, con el fin de asegurar el pago 
del precio de las fincas vendidas» 
mientras no constara que el Estado 
consiente expresamente en la indi 
cada cancelación:

Considerando que la conformidad 
de que se trata la exigen como ne
cesaria para las cancelaciones de 
hipotecas los artículos 82 y 148 de 
la ley hipotecaria:

Considerando que ese consenti
miento no debe haber reparo en 
prestarle una vez que todos los pla
zos en que se vendieron las fincas 
resulten satisfechos:

Considerando que la repetida 
conformidad puede hacerso constar 
por medio de certificaciones que 
expidan los Jefes de Intervención 
de las Administraciones económi
cas describiendo las fincas, deter
minando que los pagarés están sa
tisfechos y expresando que el Jefe 
económico, debidamente autoriza
do, consiente en nombre del Estado 
en que desaparezca la hipoteca:

Considerando que de este modo 
quedan resueltas las dudas promo
vidas, asegurados los derechos de 
la Hacienda y atendidos los de los 
compradores, que podrán levantar 
la ca''g.i tan pronto como resulte 
que legalraente no debe existir: el 
Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo manifestado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .° Los compradores de bienes 
nacionales, una vez satisfechos to
dos los pagarés, solicitarán de las 
Administraciones económicas cer
tificación de su total solvencia con 
objeto de cancelar las hipotecas 
constituidas sobre las fincas para 
responder del precio en que se ven
dieron, exhibiendo al efecto los 
pagarés y las escrituras de venta.

2 .® Reconocidos los pagarés y 

los libros de entrada de caudales, 
se expedirá desde luego por la In
tervención de la Administración 
económica certificación en que se 
describan las fincas y conste el 
pago de todos los plazos y el dia 
en que ingresó en Caja el importe 
de cada uno de ellos.

3 .® En la certificación á que se 
refiere la disposición anterior, se 
expresará tambien, clara y termi- 
nautemente, que á nombre del Es
tado y en virtud de las facultades 
que concede esta Real órden (ci
tando su fecha) consiente el Jefe 
económico en que se cancele la hi
poteca que existía sobre la finca 
hasta la total solvencia de las res
ponsabilidades que el comprador 
contrajo.

4 .® La certificación se entrega
rá sin demora al comprador, de- 
volviéndele en el acto los pagarés 
y la escritura, despues de consig
nar en ésta, nota expresiva de ha
berse expedido la certificación y 
de lo que en ella conste.

Y 5.® Los Registradores de la 
propiedad, con la certificación de 
que queda hecho mérito, procede
rán á cancelar sin dificultad las 
hipotecas de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que esta Dirección general 
traslada á V. S. para su exacto 
cumplimiento, esperando se sirva 
dar aviso del recibo de la preinserta 
Real órden y de haberle dado la 
debida publicidad por medio del 
Boldin oficial de esa provincia.»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte 
en el Bolelin oficial de la provincia 
para que llegue á noticia de quien 
corresponda.

Valladolid 14 de Enero de 1877.
—J. Borrás.

CUARTA SECCION.

NuM 216.

Don Bamon Oclavio de Toledo, Jueín 
de primerainslancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el expedien
te de abintestato que se sigue en 
este Juzgado por virtud del falle
cimiento intestado de D. José Gar
rido Gala, vecino que fué de esta 
capital, ocurrido en la misma en 
catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis, he dispuesto 
llamar por segundos edictos á los 
que se crean con derecho á here 
darle, para que en el término de 
veinte dias, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma, ha
biéndolo hecho en tal concepto 
Doña Joaquina Esteban Garrido, 
como madre de Doña Catalina Gar
rido Esteban, hija de dicho finado,

Dado en Valladolid á trece de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.^, Anasta
sio H. Almaraz.

NüM. 234.

Don Bemigio Tierrero Nuñez, Tuat 
de primera instancia de aecenso g 
en comisión de esta villa de Afedina 
del Campo g su partido.

Hago saber: Que por este primer 
edicto y término de treinta dias á 
contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes que dejó á su fallecimiento 
D. Andrés Arévalo Miera, vecino 
que fué de la villa de Rueda; pues 
así lo tengo acordado en el expe
diente de abintestato que me hallo 
instruyendo á instancia de D, Fer
nando, Doña Casilda, D. Felipe, 
D. Santos y D. Ignacio Arévala 
Miera, hermanos del finado y veci
nos de Rueda.

Dado en Medina del Campo á 
tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Remigio Herroro. 
—Per su mandado, Policarpo Gil 
Terradillos.

NoM. 233.

Don T'ederico Aionsalve, Juez de pri
mera instancia instancia del par
tido de Olmedo.

Por el presente segundo edicto, 
se cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes que á su defunción in
testada dejó D. Cándido Saez Ve- 
lasco, vecino que fué de la villa de 
Matapozuelos, ocurrida en veinte 
y cinco de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco, para que en el 
término de veinte dias á contar 
desde que este edicto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado en 
forma á deducir sus reclamaciones; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Pues así lo tengo 
acordado en ei expediente de de
claración de herederos, promovido 
por Doña Inocencia, Dona Juana y 
D. Eugenio Saez Velasco, herma
nos del difunto, y Doña María Con
suelo Saez Diez, sobrina carnal del 
mismo, ésta veeina de Valladolid y 
aquellos de Matapozuelos, únicos 
que se han presentado.

Dado en Olmedo á dos de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Federico Monsalve.—Por man
dado de S. S., Tomás Torés Perez.
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QUINTA SECCION.

NüM. 228.

Alcaldía, coíistitucional de 
Pinel de AóaJo.

El Ayuntamiento en cumplimien
to de la ley electoral, ha designado 

NüM. 220.

REGIMIENTO INFANTERIA DE CASTILLA, NUM. 16.

VAI.I.IDOI.I».

Relación nominal de los individuos dcl mismo gue, como perlenedentes al 
reemplazo de 1870, deáeu presentarse á hacer efectivos los abonarés de al
cances que conservan ó remztirlos por conducto de los Alcaldds de los 
pueblos respectivos.

Briones 12 de Enero de 1877.—El Coronel, Lacalle.

CLASES. NOMBRES.
PUEBLOS 

donde residen.

Sargento 2.® Eugenio Herrera Barrigón. . . . Mucientes,
Soldado. Balbino Lopez Vaquero. ... Lomoviejo.

> Cirilo Sánchez Bastardo................... Mucientes.
» Félix Zarzuela Olmedo...................... Santiago del Arroyo.
J» Bernardo Sahagún Urueña. . . . Villagarcía de Campos.
P Bartolomé Rincón García.. . . . San Pelayo.

Cabo 1.® Fermín Fernandez Rodilana.. . . Villanueva de Duero.
Soldado. Seberiano Ayllón Bayón................... La Seca.

> Domingo Gómez Perez...................... Valladolid. •
Manuel País Nowa............................. Madrid.

» Hipólito Vázquez Vázquez. . . . Matapozuelos.
> Braulio Perez García.......................... Valladolid.

Eleuterio Martin Portillo................... San Miguel del Arroyo.
Casimiro Rodríguez Herrero.. . • Villalba del Alcor.

» Francisco San. José Ballesteros. . . Aldea de San Miguel.
Sargento 2.® Juan Cocho Cazurro.......................... Villabrágima.

Soldado. Márcos Cristóbal Sebastian. . . • Valladolid.
» Jacinto Lorenzo Rodríguez. . . . Matapozuelos.

José Izquierdo Sánchez..................... Gallegos del Valle.
* José Caramés Rodríguez................... Valladolid.
> Juan Salvador Fernandez................. Idem.

Sargento 2.® Tiburcio Vega Moncada..................... Villagomez.
» Nicanor Villagra Mayor..................... Rioseco.

Cabo 1.® Pablo Diaz González.......................... Madrid.
Soldado. Bernardo Poza Lopez.......................... Curiel.

» Benigno Castrodera Pintado.. . . Villanueva.
> Pedro Milan González....................... Tordesillas.

NüM. 220.

REGIMIENTO INFANTERIA DE CASTILLA, NUM. 16.

VAi.i.moi.ii»

Relación nominal de los individuos del mismo que, como pertenecientes al 
reemplazo de 1871, deben presentarse á hacer efectivos los abonarés que de 
alcances conservan.

Briones 12 de Enero de 1877.—El Coronel, Lacalle.

CLASES. NOMBRES.
PUEBLOS 

donde residen.

Soldado. Clemente Sánchez Martin. . . . Torrecilla de la Orden.
Tomás Domínguez Martin. . . . Cárpio.

> José Cano Lobo.................................. Langayo.
Cabo 1.® Estéban Miguel Alvarez..................... Valladolid.
Soldado. Pascual Domínguez Tranche.. . . Villabaruz.
Corneta. Aniano González Serna..................... Cárpio.

Sargento 1,® Felipe San Pedro Rojo....................... Valdunquillo.

para el único colegio y sección 
única para la próxima elección de 
Concejales, la Casa Consistorial, 
situada en la plaza núm. 1.®

Lo que se publica á los efectos 
oportunos. •

Piñel de Abajo 13 de Enero de 
1877.—El Alcalde Presidente, So- 
tero Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

«3- ■MJac Æk
DE

AÍDiNTAMlENTOS Ï DIPÜTACIOSES PROYINCIAIES- 
ÓSEA

LEYES ORGÁNICAS, PROVINCIAL Y MUNICIPAL 
de 20 de Agosto de 1870, la novísi
ma ley de 16 de Diciembre de 1876, 
introduciendo en ella varias refor
mas; profusion de citas de un gran 
número de Reales órdenes y otras 
disposiciones generales, y diferen
tes formularios de trabajos que 
tienen á su cargo los municipios.

Cuesta 8 reales.

GUIA DE ELECCIONES 
comprensiva de la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870, en cuanto 
se refiere á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, con las 
novísimas reformas introducidas 
en ella por la ley de 16 de Diciem
bre de 1876; extractos marginales 
en cada uno de sus artículos; pro
fusion de citas de las disposiciones 
publicadas desde 1.® de Setiembre 
de 1870 que se hallan vigentes to
davía, el Real decreto último man 
dando proceder á las elecciones 
municipales, y finalmente, mode
los y formularios para, todos los 
actos y servicios de las mismas.

Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS

Sétima edición.—Obra comple
tísima.

Su precio 10 reales.

Prontuario de la Administración 
municipal.

Se han repartido el 1.® y 2.® to
mos, de unas 640 págiua.s en 4.® 
prolongado cada uno, y está en 
prensa el 3.® y último, que será 
mas voluminoso y de letra mas com
pacta que los primeros, con mu
chos ó importantísimos trabajos.

A los que se suscriban por todo 
el mes de Enero, avisándolo direc
tamente al Administrador de las 
obras del Sr. Freixa, D. José Fer- 
nandezy Martínez, oficial de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Ma
drid, y acompañando su importe 
de 90 rs. en sellos de franqueo de 
10, 25 y 50 céntimos de peseta, ó 
mejor en libranza del giro mútuo, 
se les remitirán los dos primeros 
tomos en seguida, y el último tan 
pronto como so termine su impre
sión. Si los quieren certificados, 
añadirán la cantidad correspon
diente á este servicio.

Pasado el mes de Enero, se au
mentará el precio probablemente.

La Guia de Apuntamientos p Di
putaciones provinciales, lo mismo 
que la de Elecciones, se servirán á 
cuantos las pidan, si remiten á la 
vez su importe, dentro de los pri
meros cuatro dias del mes de Enero.

La Guia de quintas estará impresa 

quince dias despues de publicada 
en la Gaceta la novísima ley.

Conociendo el público nuestra' 
escrupulosidad en el cumplimiento 
de los compromisos que contrae
mos, estimamos excusado encare
cería.

Todos los pedidos deberán diri
girse á D. José Fernandez y Mar
tínez.

Comisión de apremios por contribu
ciones en V'alladolid.

Para hacer pago á la Hacienda 
pública de lo que adeuda por con
tribución de territorial D. Mariano 
Gutiérrez Alejandrez, hoy su viu
da, se venden en pública subasta 
seis aranzadas do viña en el térmi
no de esta ciudad, que linda Norte 
herederos de D. Pió Cueto, Norte 
y Suroeste camino que va al lagar 
de Berzosa, Suroeste majuelo de 
Doña María Concepción, viuda de 
D. José Cano, al Sur hace escua
dra, majuelo de D. Mariano Váz
quez Prada; capitalizada en 3.730 
pesetas de su riqueza imponible. 
Su remate está señalado para el dia 
30 del corriente y hora de nueve á 
once de su mañana en la sala au
diencia del Juzgado municipal del 
distrito de la Audiencia de esta ca
pital, sita en el cx-palacio de Jus
ticia de esta ciudad, admitiéndose 
postura por dos terceras partes de 
su capitalización.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta.

VaUadulid 13 de Enero de 1877. 
—El Comisionado ejecutor, Anice
to Bena.

Se sacan á pública subasta extra- 
ju licial 5 lotes de madera de ol
mo de la ribera de las Conejeras, 
propiedad del Exemo. Sr. Duque de 
Alba, en Coca.

La subasta tendrá lugar el dia 22 
del actual á las once de su mañana 
en la casa de administración de 
S. E. en esta villa, bajo el pliego 
de^ condiciones que estará de ma
nifiesto en dicha casa para todos 
los que quieran enterarse.

Coca 11 do Enero de 1877.—El 
Administrador, de S. E., José Fol
guera.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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